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y Economía

conferidas, ha acordado dictar las si-
guientes normas, que habrán de regir
en el Servicio de Fincas Urbanas y
Solares Incautados :..

b) Visitas por dirección de obras
menores.

—
(Entendiendo por tales las

que tengan presupuesto menor de
3.000 pesetas.) Se practicarán las im-
prescindibles que exija la obra, a jui-
cio del Arquitecto que la lleve a su
cargo, con aprobación del Arquitecto
Jefe, siendo obligatoria siempre la in-
tervención conjunta de un Arquitecto
y un Aparejador, según el artículo
3.0 del vigente Decreto de 16 de julio
de- 1935 ; se procurará distribuir pru-
dencialmente las visitas para que re-
sulte un máximo total de una por ca-
da día que esté en marcha la obra,
entendiéndose por tal la utilización
en ella de algún personal obrero, ex-
cluido el de la guardería, y salvo que
la naturaleza y responsabilidad de la
misma requiera una mayor asisten-
cia. Se computarán cuatro módulos
por visita a los funcionarios que las
hayan, hecho.

por el funcionario ó funcionarios que
para ello se designen.

Dichos trabajos se considerarán di-
vididos en dos grupos :

ORDEN J^rtículo i." La Jefatura de ila.
Sección Técnica será desempeñada
por el. Arquitecto que para ello se de-
signe, el cual tendrá a su cargo las
funciones que se consignan en la Or-
den ministerial de 8 de agosto de
1937. Estas funciones serán compati-
bles con la realización del cupo bi-
mestral reglamentario de módulos, en.
la misma forma que para el resto del
personal facultativo.

A) Todos aquellos trabajos cuyo
presupuesto de ejecución materiaj no
exceda de 3.000 pesetas, se conside-
rarán incluidos dentro de las obliga-
ciones que su cargo <i>mipone a los
respectivos facultativos, y su retribu-
ción será por módulos, computándo-
se doce por funcionario y día comple-
to invertido, o prorrateándose pru-
dencialmente si la escasa importan-
cia del asunto no ha exigido un día
completo en su ejecución. El nom-
bramiento de los facultativos que ha-
yan de realizar cada uno de estos tra-
bajos será de la competencia de Tos
Administradores especiales o de Pro-
piedades o Contribución Territorial,
a propuesta de los Arquitectos Jefes
de la Sección o Subsección Técnica
correspondiente.

limo. Sr. : El nuevo Servicio de
Administración de Fincas Urbanas y
Solares Incautados, que ha sido en-
comendado en su parte facultati-
va a los funcionarios de los Cuerpos
de Arquitectos y Aparejadores del
Servicio Catastral de la Riqueza Ur-
bana, dependientes de este Ministe-
rio, viene desempeñándose por los
mismos, en cumplimienao de lo or-
denado por las OO. MM. de 16 de
abril y 8 de agosto de 1937, y justifi-
cando* sus emolumentos en cuantía y
[orina análogas a las que venían ri-
giendo para los trabajos catastrales.

Dichos trabajos, aunque por su
tecnicismo tienen analogías con los
í realizar en Incautaciones, no las
llenen, sin embargo, suficientemente
definidas para su computtación por,
¡nodulos, dando lugar a que

"

las
cuentas justificativas de las distin-
tas provincias se rindan con criterios
diversos de interpretación inadmisi-
3le en buena técnica administrativa,
p su vez, entre unos y otros trába-
los existen evidentes diferencias que,
?or traducirse en su forma de ejecur
plOüj han de reflejarse también en
as dotaciones para su abono.

Para ello se hace preciso suprimir
consignación que por módulos se

abona en concepto de «equivalencia
F, Jómales y caballerías)), en aten-

Art. 2.0 El levantamiento de las
actas de incautación de fincas se hará
indistintamente . por un Arquitecto,
por un Aparejador o por un funcio-
nario administrativo, según reparto
que se realizará por el Administra-
dor. Cada incautación, con su acta,
cuando ésta sea levantada por el per-
sonal facultativo, se computará como
una incidencia catastral, o sea por
cuatro módulos, equivalencia de 150
fincas al bimestre ; se aplicará a un
solo funcionario facultativo, que será
el que suscriba el acta correspondien-
te, y el cual, al realizar la diligencia,
cuidará de examinar si tienen renta

fijada todos los locales de la finca,
asignándosela, en caso contrario, con
carácter provisional, si el funciona-
rio no es Arquitecto, y reflejando es-
tas circunstancias en el acta.

c) Visitas por dirección de obras
mayores. (Entendiéndose como tales
las que, necesitando proyecto, ten-
gan presupuesto superior a 8.000 pe-
setas.)

—
Se practicarán las que sean

imprescindibles, según la naturaleza
de la obra, por los facultativos (Ar-
quitecto y Aparejador) que hayan
sido encargados del estudio del pro-
yecto, y estarán retribuidas con los
honorarios que a la obra correspon-
dan, según tarifa, no teniendo, por
consiguiente, computación alguna
por módulos.

B) Todos aquellos trabajos en que
el importe total del presupuesto de
ejecución material exceda de 3.000
pesetas, su retribución será, lo mismo
para Arquitectos que para Apareja-
dores, con arreglo a las tarifas oficia-
les vigentes, cargándose su importe
en ios correspondientes presupuestos
de la obra y, como consecuencia, en
la cuenta de la finca de que se trate.
De la cifra total de honorarios que
por este concepto corresponda a cada
funcionario, percibirá éste el 50 por
100, aplicándose el otro 50 por 100
restante en beneficio del Tesoro, e
ingresándose en la Sección 5.a del
Presupuesto de Ingresos del Estado,
en el concepto «Recursos eventuales
de todos los ramos». El nombramien-
to de los facultativos que hayan de
realizar los trabajos a que se refiere
el presente apartado, será competen-
cia de esta Dirección general, previa
propuesta del Servicio de Valoración
l
'
rbana del expresado Centro, el cual

las formulará tendiendo a conseguir
un prudencial reparto de trabajo en-
tre los» funcionarios facultativos del
Servicio, para lo cual cada Arquitec-
to no podrá percibir anualmente por
honorarios, sean de proyecto o de di-
rección, más de 10.000 pesetas,- y ca-
da Aparejador más de las 5.000 que
le correspondan, según el Decreto
antes citado del 16 de julio de 1935-

Art. 3.0 Los avisos, resoluciones
de consultas, notificaciones sobre in-
cidencias, autorizaciones para reali-
zación de obras urgentes, etc., bien
sean hechas verbalmente o por escri-
to, serán evacuados por el Arquitec-
to jefe del Negociado correspondien-
te. No serán computadas para el per-
cibo de módulos, considerándose com-
prendidos, en las obligaciones de Je-
fatura del Negociado,

Art. 4,0 Las visitas que hayan de

realizarse a las fincas se harán, previo
conocimiento v aprobación del Admi-
nistrador, y se clasificarán en tres

grupos :
a) Previas.— Las que sean necesa-

rias por avisos, solicitud de repara
clones, fijación o alteración de rentas

en algún local, relaciones de la finca
con otras colindantes u otra inciden-
cia cualquiera, se realizarán por un
Arquitecto o un Aparejador, según

su presumible importancia, con arre-
glo a reparto y órdenes del Arquitec-

to Jefe de la Sección. Cada visita

será computada, como en el artículo
2.0, por cuatro módulos para un solo

funcionario.

Cuando las obras sean de pintura,
pavimentación, bajado de patios o
medianerías, revocos, fontanería, re-
corrido de tejados o carpintería, ins-
talación de servicios, etc., que sólo
exijan certificaciones, pero no traba-
jos documentales o gráficos de gabi-
nete, si su importe excede de 3.000
pesetas sin llegar a 15.000, no podrán
devengar honorarios por tarifa, retri-
buyéndose sólo las visitas realizadas,
como en los apartados anteriores, a
razón de cuatro módulos por visita.
En las visitas de las fincas, siempre
que tas obras excedan de 3.000 pese-
tas, se cargarán los honorarios facul-
tativos según tarifaB

Cl0r> a que en los trabajos de in-
mutaciones no deberá devengarse
3°r no considerarse necesario hábi-
lmente el empleo de peones auxi-
lares, y dictar normas de uniforme
ÍP'icación que, analizando los diver,
K« trabajos que la práctica del nue-
'0 Servicio presenta, reduzcan auto-

su importe a módulos,
.^ftntjzando, por una parte, al fun-emano su justa retribución, con un
fuerzo personal equivalente al que

\u25a0a que realizar en $u anterior ser-
t
l° 4e Catastro, y por otra parte,

también al Tesoro un
|_*° siempre uniforme y pro-
b Roñado al trabajo que se le rin-
iml .^ es aun más importante,

a au mínimo alcance la U-
*lo h^C -Pr*ciaci°n en cuanto al
¡]l0

r. de' trabajo ejecutado y, con
\u25a0, > las diferencias de criterio entie

uncionario y la Administración.
,n

°r lo expuesto, este Ministerio,
80 de las atribuciones que tiene

\u25a0'.Ni podrán justificar módulos
por visitas correspondientes a una
obra por la que se perciben, honora-
rios por tarifa ni recíprocamente.

Art. 5.0 En los casos en que por
exigencia de los Ayuntamientos o
por la índole de la obra sean necesa-
rios estudios de proyectos, Memorias,
planos, presupuestos y otros trabajos
gráficos, completa y reglamentaria»
mente ultimados, serán, ejecutados

Art.6." El repaso y visado de fac-
turas se efectuará por el funcionario
o funcionarios que para ello designe
el Arquitecto jefe del Negociado, de-
biendo, a ser posible, procurarse que
esta operación se haga por el mismo
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disposición de dicho Juez o Tribu,
nal, con arreglo a los artículos 51,
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar d*> Marina.

que lleva la inspección de las obras a

que las facturas se refieran. En las
provincias donde hubiera Adminis-
tración Especial, podrán destinarse a

este Servicio una o varias brigadas
que se dediquen exclusivamente a esta

misión. Lo mismo en/uho que en otro

caso, el cómputo se hará a razón de
medio módulo por factura visada, pa-
ra un solo funcionario, que será el
que haya autorizado las facturas co-
rrientes.

bierno no ha de regatear auxilios, es-
tá también dispuesto a exigir de to-

dos los ciudadanos, de los partidos
políticos y organizaciones sindicales
encuadradas en el Frente Popular, el
más decidido acatamiento a sus dispo-
siciones, la máxima disciplina, ayu-
das y sacrificios para que entre todos,

\u25a0pueblo y autoridades, de común
acuerdo, se efectúe la recolección de
una manera económica, rápida, ar-

sus conocimientos de las prácticas del
campo, en la próxima recolección, es-
ta autoridad hace un llamamiento a

los mismos para que se sacrifiquen

una vez más en aras de la causa que
todos estamos obligados a defender,

y se presenten en el plazo de tres
días, a contar de la fecha de la publi-
cación de esta Orden., en las oficinas
de la Sección Agronómica, estableci-
da en esta capital, calle de Sagasta,
número 27, de diez a dos de la ma-
ñana v de cinco a ocho de la tarde,

con el fin de inscribirse en los equi-

pos de auxilio a la recolección que se
organizarán y salfr a los pueblos que
se les destine. Espera este Gobierno
civil que este llamamiento que se ha-
ce a ios campesinos y campesinas re-
fugiados en, Madrid será atendido,

como no puede menos de serlo, te-

niendo en cuenta que va dirigido a
una sufrida clase que siempre ha da-
do pruebas de lealtad y abnegación
en el cumplimiento de su deber, evi-
tando a mi autoridad la adopción de
medidas que estoy dispuesto a tomar,

pues, repito, una vez más, que la co-
secha ha de recogerse por encima de
todo v en el plazo más breve posh

ble.

TARANCÓN

Lacárcel Gómez (Juan,), Teniente
de lá 98 Brigada Mixta, 391 Batallón
y cuyos demás antecedentes se igno-
ran, que desapareció del Hospital
Militar de ésta plaza, comparecerá
ante esta Delegación del Tribunal
Permanente de Justicia Militar de la
demarcación Centro, en Tarancón, si-
ta en ia Comandancia Militar de la
plaza, en el término de diez días, que
se contarán a partir de la fecha de
aparición de la presente en los diarios
oficiales, para responder de los car-
gos que pudieran resultarle de la cau-
sa que con el número 416 del corrien-
te año se sigue contra el mismo.

mónica y eficaz.
Sabe este Gobierno civil cuan

grande es, el espíritu de sacrifi-
cio que anima a todos, y que en esta
ocasión, como en otras, será una nor-
ma el entusiasmo en el cumplimien-
to del deber de los amantes de la
causa que defendemos, y evitará la
adopción de medidas que este Go-
bierno sería el primero en lamentar,
pero que si llegase la ocasión, que
no deseo en manera alguna, serían
puestas en práctica inmediatamente,
pues la recolección de la actual cose-
cha es antes que todo.

Por todo lo cual, vengo en dispo-
ner lo siguiente :

Primero. A tenor de lo dispuesto
en la Orden ministerial de Agricul-
tura, de iidel pasado mayo, todo lo
que a la recolección se refiere compe-
terá única y exclusivamente a las au-
toridades militares y civiles, de común
acuerdo con el Ingeniero Jefe de la
Sección Agronómica de la provincia,
que, según la citada Orden ministe-
rial, es el Jefe del Servicio de recolec-
ción, que con carácter temporal se
crea en la capital de la provincia. Na-
die, absolutamente nadie, está autori-
zado para intervenir y decidir en las
cuestiones que se planteen en la re-
colección, como no sea de común
acuerdo con las citadas autoridades,

, que admiten toda clase de asesora-'
miento y ayuda por parte de los
partidos políticos , organizaciones
sindicales y particulares; pero que
no autorizan a nadie para decidir,

: y mucho menos para autorizar por su
cuenta equipos de trabajadores, .lis-
tribuir maquinaria y alimentos ; en
una palabra, todo lo que constituye

; función de la autoridad.

{Continuará)

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr. : Como aclaración y
complemento, de la Orden circular
número 7.191 de 4 del actual (Diario
Oficial número 108), dando normas
para el reclutamiento del personal dei
servicio de Tren del Ejército, se ha
resuelto que la aptitud de Conductor
de automóvil ha de demostrarse en
cualquiera de los casos que se deter-
minan en la misma^nteuriTribu-del que seránH

(Núm. 509) (B.-350)

HIDRÁULICA SANTI-
LLANA, S. A.Cuarto, Se confirman una vez más

todas las disposiciones del Gobierno
de la República referentes a la prohi-
bición de la entrada de mujeres y ni-
ños en Madrid que no vayan debida-
mente autorizados, y se hace saber
nuevamente que serán detenidos, tan-

to en los controles de entrada de las
carreteras cómo en los ferrocarriles, y
puestos a disposición de la Delega-
ción provincial de Evacuación, a los
efettos que proceda. Las fuerzas a
mis órdenes cumplirán escrupulosa-
mente está disposición, extremando
su celo, sobre todo en los días festi-

|P residen te, el Jefe del Batallón au-
tomóvil correspondiente ; Vocales, un
Inspector de automóviles, un Capitán
y un Teniente del- Batallón, y Secre-
tario, ,un Sargento del mismo.

A estos exámenes deberá asistir el
Comisario Delegado de Guerra del
aludido Batallón..

A partir del día . primero de julio
próximo, se pagará el cupón núme-
ro 43 de las Obligaciones en circula-
ción de esta Sociedad, emisión 1917.

El importe líquido ipor cupón es de
9,50 pesetas, deducidos ya los im-
puestos.

Asimismo se pagarán, a partir de
dicha fecha, contra entrega del títu-
lo, las Obligaciones de esta Socie-
dad, emisión^ 1917, que resultaron
amortizadas én el sorteo celebrado el
día 15 de abril de 1938, según anun-
cios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y Ca-
seta déla República, de fechas 2 y 12

de mayo de 1938, respetivamente,
con expresión de los números corres-
pondiente, llevando adheridos dichos
títulos cupones desde el número 44
en adelante.

Barcelona, 9 de mayo de 1938
A. CORDÓN

(G. G.—20)

Ministerio de Agricultura vos

Quinto. Los Presidentes de los
Consejos Municipales de la provin-
cia se entenderán directamente, para
todas las cuestiones de siega, con el
Ingeniero Jefe de la Sección Agro-
nómica, el que, asesorado por el Ser-
vicio de recolección, y,cuando lo esti-
me oportuno, por los partidos políti-
cos y organizaciones sindicales, so-
meterá a mi resolución todas cuantas
cuestiones se presenten.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido
algunas confusiones respecto a la
aplicación de la tasa establecida para
la patata temprana, en lo que se re-
fiere al precio para el productor, co-
mo aclaración a dicha tasa, este Mi-
nisterio hace constar lo siguiente :

Segundo. La recolección ha de
efectuarse por campesinos, y nunca
por gentes extrañas al campo, a tas
cuales ha de agradecerse su buena
voluntad al prestarse voluntariamen-
te a colaborar en las faenas de reco-
lección ; pero es necesario hacerlas
comprender que no siendo técnicos
en el trabajo, de Ja misma, más que
favoreceír esos trabajos, producirían
barullo, con grave perjuicio para la
cuantía total de la cosecha. Por lo
tanto, queda absolutamente prohibi-
da la salida de Madrid de equipos
que pudieran organizar alguna Enti-
dad con fines plausibles, pero sin nin-
gún rendimiento práctico. Los equi-
pos de auxilio serán organizados por
el Ingeniero Jefe de la Sección Agro-
nómica, de acuerdo con la autoridad
militar o con mi autoridad, e irán
provistos del correspondiente salvo-
conducto expedido por dicho Inge-

El valor de cada Obligación será

de 492,7199 pesetas, deducidos ya los
impuestos correspondientes.

Los pagos se realizarán en el Ban-
co Español de Crédito y Banco Ur-
quijo, de Madrid, y las respectivas
filiales.

El precio de 60 céntimas por kilo-
gramo al productor para la patata
que se produzca durante los meses de
abril, mayo y junio en las provincias
d e Castellón, Valencia, Alicante,
Murcia y Almería, se entenderá so-
bre carro o camión en almacén, de-
pósito o finca del productor.

Madrid, 8 de junio de 1938.— El
Gobernador civil, José Gómez Osorio.

Señores Delegado provincial de Eva-
cuación, Comisario general de In-
vestigación y Vigilancia, Jefe de
las fuerzas de Asalto y Presidentes
de todos los Consejos Municipales
de la provincia.

Madrid, seis de junio de mü nove-
cientos treinta v ocho.

El Presidente del Consejo
de Administración,

César Fuentes
Barcelona, 18 de mayo de 1938

VICENTE UR1BE

Providencias judiciales
(A.—119)

limo, Sr. Subsecretario de Agricul-
tura.

(G. G.—20) REQUISITORIAS AVISO

ÜÜBIERNO CIVIL Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no

Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a

Se comunica a don Ignacio Balan-
zat Torrontegui que, con fecha veinti-
séis de abril de mil novecientos trein-

ta y ocho, don Fernando del Alan»£
otros señores han hecho renuncia
los poderes que les concedió por es-critura otorgada ante el Notario
Madrid, don José María de la lornj
para representarle en los talleres
«Sucesores de Rivadeneyra, S. - •"

ORDEN CIRCULAR
niero Jefe y visado por este Gobierno
civil. Las fuerzas de Asalto deten-
drán a los contraventoras en los con-
troles establecidos en carreteras, los
que serán, tpuestos a mi disposición,
procediendo en el acto a requisar las
camionetas o coches ligeros en que se
traslade^, con objeto de darles una
utilización más adecuada en el mo-
mento presente.

Terceto. Existiendo e n Madrid
muchísimos campesinos refugiados
con motivo de la invasión fascista,
pertenecientes a pueblos de esta pro-
vincia y de las limítrofes, y siendo
necesaria su utilización, en razón a

La recogida de la actual cosecha
constituye ia más honda preocupa-
ción del Gobierno de la República,
que está dispuesto a prestar los máxi-
mos auxilios a los campesinos, en
obreros, raciones suplementarias para
ia alimentación de los mismos, má-
quinas y demás utensilios necesarios
para' la recolección, porque el triunfo
de la causa del pueblo no depcr.de
solamente de los hechos de armas dei
Ejército Popular, siendo también de la
adecuada resolución de los diversos
problemas económicos planteados en
la retaguardia. Pero así como el Go-

(A.—"7)

Administración y venta del BOJ-
*
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